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INFORME ANUAL DE IGUALDAD 
 
 

Estructura del Informe Anual de Igualdad: 

 
1. Introducción. 

 
 

2. Procedimiento de elaboración y participación de representantes de todos los 
estamentos, miembros de las asambleas de cada federación o liga profesional 
incluyendo clubes, deportistas, juezas y jueces, así como personal técnico. 

 
 

3. Área de Mujer y Deporte: 
 

 
a. Composición de la Junta Directiva u órgano asemejado 

 
 

RELACIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN JUNTA DIRECTIVA 

MUJERES HOMBRES 
10 14 

TOTAL: 24 
* En caso de estar integrado por personas físicas. 

 
 
 

 
b. Composición de la Asamblea u órgano asemejado. 

 
 

RELACIÓN DE MUJERES Y HOMBRES EN ASAMBLEA 

MUJERES HOMBRES 
20 6 

TOTAL: 67 incluyendo entidades 
* En caso de estar integrado por personas físicas. 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Real Federación Española de automovilismo  
Informe Anual de Igualdad 2  

 

 

 
c. Número de licencias deportivas femeninas y masculinas. 

 
 

RELACIÓN DE LICENCIAS DE DEPORTISTAS 

MUJERES HOMBRES 
1.142 9.732 

TOTAL: 10.836 
 

 
d. Número de licencias de Oficiales 

 
 

RELACIÓN DE LICENCIAS DE JUEZAS/CES 

MUJERES HOMBRES 
1.665 7.137 

TOTAL: 8.802 
 
 

e. En su caso, Plan de Igualdad de la Federación: 
 

 
PLAN DE IGUALDAD 

NÚMERO DE REGISTRO REGCON  

009565 
FECHA INSCRIPCIÓN REGCON  

26/03/2025 
FECHA DE VIGENCIA DESDE  

01/01/2022  
FECHA DE VIGENCIA HASTA  

31/12/2025 
ENLACE DE PUBLICACIÓN DE 
PLAN DE IGUALDAD EN WEB 

https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/61
493568/plan-de-igualdad 

* REGCON: Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos 
de Trabajo y Planes de Igualdad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/61493568/plan-de-igualdad
https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/61493568/plan-de-igualdad
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f. Protocolo de prevención y actuación para situaciones de discriminación, 
abusos o acoso sexual, por razón de sexo o autoridad (art. 4.5 Ley 39/2022, 
de 30 de diciembre, del Deporte): 

 
 

DELEGADO DE PROTECCIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS MÓNICA RUIGÓMEZ 

TELÉFONO DE CONTACTO 917299430 

CORREO ELECTRÓNICO prevencionacoso@rfeda.es 

ENLACE DE PUBLICACIÓN 
DE PROTOCOLO EN WEB 

https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/60904107/p
rotocolo-para-la-prevencion-deteccion-y-actuacion-
frente-al-acoso-y-abuso-sexual 

*En caso de que el/la Delegado/a de Protección no sea la misma persona que el/la 
Delegado/a de Protección del Menor, se deben cumplimentar ambos cuadros. 

 

 
g. Protocolo de protección de la infancia y la adolescencia (art. 47 Ley 

Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia): 

 
 

DELEGADO DE PROTECCIÓN DEL MENOR 

NOMBRE Y APELLIDOS  
LUIS GONZALEZ RUBIO 

TELÉFONO DE 
CONTACTO 

 

672108155 

DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
LUIS.GONZALEZ@RFEDA.ES 

ENLACE DE 
PUBLICACIÓN DE 

PROTOCOLO EN WEB 

https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/87505609/pro
tocolo-de-proteccion-la-infancia-y-adolescencia-
lopivi 

 
*Aunque el/la Delegado/a de Protección sea la misma persona que el/la 
Delegado/a de Protección del Menor se deben incluir los enlaces de publicación de 
cada protocolo en su respectivo cuadro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/60904107/protocolo-para-la-prevencion-deteccion-y-actuacion-frente-al-acoso-y-abuso-sexual
https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/60904107/protocolo-para-la-prevencion-deteccion-y-actuacion-frente-al-acoso-y-abuso-sexual
https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/60904107/protocolo-para-la-prevencion-deteccion-y-actuacion-frente-al-acoso-y-abuso-sexual
https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/87505609/protocolo-de-proteccion-la-infancia-y-adolescencia-lopivi
https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/87505609/protocolo-de-proteccion-la-infancia-y-adolescencia-lopivi
https://www.rfeda.es/tufederacion/c/4/i/87505609/protocolo-de-proteccion-la-infancia-y-adolescencia-lopivi
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h. Oferta formativa y formaciones realizadas en materia de igualdad por parte 
del personal de la Federación o Liga Profesional: 

 
 

FORMACIONES REALIZADAS 

DATOS GENERALES PARTICIPACIÓN 
DENOMINACION 

DE LA FORMACIÓN 
DURACIÓN 
(EN HORAS) 

MUJERES HOMBRES 

CURSO IGULDAD 
EN LA EMPRESA 

15 4    5 

    

    

    

    

    

    

 
 

4. Campeonatos, competiciones y eventos deportivos oficiales que la 
Federación y/o Liga Profesional haya organizado: 

 
a. Número de campeonatos, competiciones o eventos deportivos oficiales 

organizados por la Federación y/o Liga Profesional: 
 

• En nuestra federación TODOS nuestros campeonatos, competiciones o eventos 
deportivos son MIXTOS, no existe diferenciación entre HOMBRES y MUJERES  

 
S-CER (Super Campeonato de España de Rally) 
CERA (Campeonato de España de Asfalto) 
CERT (Campeonato de España de Rallye de Tierra) 
CERTT (Campeonato de España de Rallye Todo Terreno) 
CERVH (Campeonato de España de vehículos históricos) 
CEM (Campeonato de España de Montaña) 
CopaEM (Copa de España de Montaña) 
CEAX (Campeonato de España de Auto Cross) 
TCR Spain 
RW (Racing Weekend) 
CEK (Campeonato de España de Karting) 
CERX (Campeonato de España de Rallye Cross) 
CEEA (Campeonato de España de Energías Alternativas) 
F4 Spanish Championship 
CER (Campeonato de España de Resistencia) 
GT- CET 
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b. En su caso, seleccionador/a principal de equipos nacionales: 
 

• Nuestro seleccionador para el equipo nacional fue Antonio Rodriguez, dicho equipo se 
conformó para los FIA MOTORSPORT GAMES y estaba compuesto tanto de HOMBRES como 
MUJERES. 

 
 

 
SELECCIONADORES PRINCIPALES DE EQUIPOS NACIONALES 

SELECCIÓN ABSOLUTA 
ESPECIALIDAD                             MIXTA 

FIA MOTORSPORT 
GAMES 

 H 

   

   

   

   

TOTAL: 1 
*En este apartado se debe indicar con “H” (Hombre) o “M” (Mujer), según corresponda 
el sexo del seleccionador/a principal del equipo nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Seguimiento temporal: 
 

Sección que compara, cuando sea posible, los datos presentados en el informe 
actual con los resultados de los informes de años anteriores para identificar 
tendencias y evaluar el progreso en igualdad de género desarrollado por la 
Federación/Liga (por ejemplo, incluyendo gráficos o tablas comparativos de 
datos). 
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a. En caso de campeonatos, competiciones o eventos deportivos oficiales  

premiados con dotación económica: 
 

• Ningún Campeonato, competición o evento de nuestra federación otorga premios con 
dotación económica 

 
 

 
DENOMINACIÓN DEL CAMPEONATO, COMPETICIÓN 

O EVENTO DEPORTIVO OFICIAL 

 CUANTÍA (EN EUROS) 
DOTACIÓN DE 

PREMIO FEMENINO 0,00 

DOTACIÓN DE 
PREMIO MASCULINO 0,00 
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